
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 226781 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 226781 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000226781*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000226781

 

Fecha: 25/06/2021 02:44:03 p.m.

 

Bogotá, D.C.,

 

REFERENCIA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES – Jefe de Control Interno – Pariente Secretario despacho - RADICACIÓN: 20219000469142
del 10 de junio de 2021.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual pone de presente que aspira a ser elegido jefe de control interno en una
Empresa Social Del Estado, sin embargo, su hija se encuentra vinculada en el cargo de Secretaria de Gobierno Municipal en un municipio de
Sexta Categoría, y en tal sentido, consulta:

 

“1) Existe alguna inhabilidad y/o incompatibilidad para el suscrito ejercer el cargo de Jefe de Control Interno de la Empresa Social del Estado de
esa municipal.

 

2) El Alcalde como Jefe de la Junta Directiva de la E.S.E y siendo el jefe inmediato de mi hija como Secretaria de Gobierno Municipal, permiten
que yo pueda ejercer el cargo de Jefe de Control Interno en la E.S.E.

 

3) En el evento que pueda ser elegido y/o nombrado como Jefe de Control Interno de la E.S.E municipal, tendría que renunciar mi hija como
Secretaria de Gobierno de ese municipio.

 

4) Por último, solicito los requisitos mínimos según la Ley, para poder aspirar al cargo de Jefe de Control Interno de la E.S.E municipal.”, me
permito manifestar lo siguiente:

 

Inicialmente es importante destacar que este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 20161, realiza la
interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con el empleo público y la administración de personal; sin embargo, no le
corresponde la valoración de los casos particulares, y carece de competencia para ordenar el reconocimiento de derechos; tampoco funge como
entre de control, no es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades del estado o de los servidores públicos,
así como tampoco es competente para decidir si una persona incurrió o no en causal de inhabilidad o incompatibilidad, competencia atribuida a
los jueces de la república.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0
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Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con la materia de su consulta. Al
respecto, es preciso indicar que de conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en reiterados pronunciamientos2, el régimen de
inhabilidades e incompatibilidades, como las demás calidades, exigencias o requisitos que debe reunir quien aspire a ingresar o a permanecer al
servicio del Estado, deben estar consagradas en forma expresa y clara en la Constitución y en Ley.
 

Por su parte, la Sala Plena del Consejo de Estado3 en sentencia dictada el 8 de febrero de 2011, respecto del régimen de inhabilidades e
incompatibilidades, consideró lo siguiente:

 

“Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las personas, son de origen constitucional y legal. La
tipificación de sus causas,  vigencia,  naturaleza y efectos es rígida y taxativa;  su aplicación es restrictiva,  de manera que excluye la  analogía
legis o iuris, excepto en lo favorable; están definidas en el tiempo, salvo aquellas de carácter constitucional (verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y
267 C.P.); y, además, hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran un régimen jurídico imperativo y de orden público, razón por la
cual no son disponibles ni pueden ser derogadas por acuerdo o convenio”. (Las negrillas y subrayas son de la Sala).

 

Conforme lo anterior, las inhabilidades son restricciones fijadas por el constituyente o el legislador para limitar el derecho de acceso al ejercicio
de cargos o funciones públicas, ello quiere decir, que tienen un carácter prohibitivo, y por consiguiente, estas son taxativas, es decir, están
expresamente consagradas en la Constitución o en la Ley y su interpretación es restrictiva, razón por la cual no procede la aplicación analógica
ni extensiva de las mismas.

 

Ahora bien,  respecto de las  inhabilidades para nombrar  como empleados a parientes de los  empleados públicos,  el  artículo  126 de la
Constitución Política de Colombia, establece frente a una de las prohibiciones de los servidores públicos, lo siguiente:

 

«ARTÍCULO  126.  Modificado  por  el  art.  2,  Acto  Legislativo  02  de  2015.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:  Los  servidores  públicos  no  podrán  en
ejercicio  de  sus  funciones,  nombrar,  postular,  ni  contratar  con  personas  con  las  cuales  tengan  parentesco  hasta  el  cuarto  grado  de
consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén ligados por matrimonio o unión permanente.

 

Tampoco podrán nombrar ni  postular  como servidores públicos,  ni  celebrar contratos estatales,  con quienes hubieren intervenido en su
postulación o designación, ni con personas que tengan con estas los mismos vínculos señalados en el inciso anterior.

 

Se exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos que se hagan en aplicación de las normas vigentes sobre ingreso o ascenso por
méritos en cargos de carrera.» (Subrayado y Negrilla Nuestro).

 

De conformidad con la norma constitucional citada se deduce que la prohibición para el funcionario que ejerza la función nominadora, consiste
en que no puede nombrar, postular, ni contratar con personas con las cuales tenga parentesco en los grados señalados en la citada norma
constitucional, es decir hasta el cuarto grado de consanguinidad (padres, hijos, nietos, abuelos, hermanos, tíos, primos y sobrinos), segundo de
afinidad  (suegros,  nueras,  yernos  y  cuñados)  o  primero  civil  (hijos  adoptivos  y  padres  adoptantes);  o  relaciones  de  matrimonio  o  unión
permanente.

 

Tampoco podrá nombrar ni postular como servidores públicos, ni celebrar contratos estatales a personas vinculadas por los mismos lazos con el
servidor público competente para intervenir en la vinculación del nominador. Esta prohibición tiene como única excepción los nombramientos
que se hagan en la aplicación a las normas vigentes sobre ingreso o ascenso por concurso.

 

En ese sentido, esta Dirección Jurídica considera que el nominador de una entidad pública no puede nombrar, postular o contratar personas con
las cuales tenga parentesco (en los grados señalados) en la entidad donde ejerce su función nominadora. Tampoco podrá nombrar ni postular
como servidores públicos, ni celebrar contratos estatales, con quienes hubieren intervenido en su postulación o designación, ni con personas
que tengan con estas los mismos vínculos señalados, puesto que se configuraría la inhabilidad prevista en el artículo 126 Constitucional.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#179
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#197
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#267
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#126
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#126
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En consecuencia, como quiera que la prohibición se encamina a restringir a quien tenga la función nominadora en una entidad, en este caso el
alcalde, para que nombre a sus parientes en los grados arriba indicados o a su cónyuge o compañero (a) permanente, se colige que en el caso
que ninguno de los parientes tenga la función nominadora dentro de la entidad, no habrá inhabilidad para que estos se vinculen como
empleados en esta un mismo ente territorial, siempre y cuando cumplan con los requisitos del respectivo empleo.

 

Así las cosas, esta Dirección considera que un alcalde no se encuentra inhabilitado para nombrar como jefe de control interno en una Empresa
Social Del Estado al padre de la secretaria de Gobierno de la alcaldía del mismo municipio, siempre y cuando, este cumpla con los requisitos
señalados para el cargo.

 

Ahora bien, como quiera que no se configura inhabilidad para ser nombrado como Jefe de Control Interno por tener un pariente como servidora
pública en el mismo municipio la cual no tiene la facultad nominadora para nombrarlo, dicha servidora no estaría inhabilitada para continuar
desempeñando el cargo, y por ende, no tendría que renunciar al mismo.

 

Por otro lado, en cuanto a los requisitos para poder aspirar al cargo de Jefe de Control Interno de la E.S.E municipal, es importante destacar que
el Decreto 989 del 9 de julio de 2020, adicionó el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con
las competencias y requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus
veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial, así:

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.2.  Competencias para el  desempeño del  cargo de jefe de oficina,  asesor,  coordinador o auditor  de control  interno o quien
haga  sus  veces  en  las  entidades  de  la  Rama  Ejecutiva  del  orden  nacional  y  territorial.  Los  aspirantes  al  empleo  de  jefe  de  oficina,  asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial deberán
demostrar las siguientes competencias:

 

(…)

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.3.  Evaluación  de  Competencias.  Previo  a  la  designación  en  el  empleo  de  jefe  de  oficina,  asesor,  coordinador  o  auditor  de
control interno o quien haga sus veces, al aspirante o aspirantes se les deberá evaluar las competencias requeridas para el desempeño del
empleo, a través de la práctica de pruebas.

 

La evaluación de competencias de los aspirantes a ocupar los citados cargos en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, será
adelantada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, entidad que le informará al presidente de la República si el aspirante
cumple o no con las competencias requeridas, de lo cual dejará evidencia.

 

En el nivel territorial se deberá evaluar las competencias por la misma entidad, o con la asesoría de entidades especializadas en la materia o con
el Departamento Administrativo de la Función Pública, de lo cual se le informará al gobernador o alcalde, respectivo, si el aspirante cumple o no
con las competencias requeridas, de lo cual se dejará evidencia.

 

(...)

 

“ARTÍCULO 2.2.21.8.5. Requisitos para el desempeño del cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga
sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial. Para desempeñar el cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor
de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial se deberá acreditar los siguientes requisitos
teniendo en cuenta las categorías de departamentos y municipios previstas en la ley, así:

 

(...)

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=134683#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.8.2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.8.3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.8.5
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Municipios de Categorías quinta y sexta

 

- Título profesional

 

- Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.

 

PARÁGRAFO.  Para  desempeñar  el  empleo  de  jefe  de  oficina,  asesor,  coordinador  o  auditor  de  control  interno  o  quien  haga  sus  veces  en  las
entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial, únicamente se podrá aplicar en los Manuales de Funciones y de Competencias Laborales,
las equivalencias contempladas en el presente artículo y solo para aquellas categorías de departamentos y municipios en los que está prevista.

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.6. Experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. Se entiende por experiencia profesional relacionada en
asuntos  de  control  interno  la  adquirida  en  el  ejercicio  de  empleos  que  tengan  funciones  similares  a  las  del  cargo  de  jefe  de  oficina,  asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de las cuales están las siguientes:

 

1. Medición y evaluación permanente de la eficiencia, eficacia y economía de los controles del Sistemas de Control Interno.

 

2. Asesoría en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de planes e introducción de correctivos necesarios para el cumplimiento
de las metas u objetivos previstos.

 

3. Actividades de auditoría o seguimiento.

 

4. Actividades relacionadas con el fomento de la cultura del control.

 

5. Evaluación del proceso de planeación, en toda su extensión;

 

6. Formulación, evaluación e implementación de políticas de control interno.

 

7.  Evaluación  de  los  procesos  misionales  y  de  apoyo,  adoptados  y  utilizados  por  la  entidad,  con  el  fin  de  determinar  su  coherencia  con  los
objetivos y resultados comunes e inherentes a la misión institucional

 

8.  Asesoría  y  acompañamiento  a  las  dependencias  en  la  definición  y  establecimiento  de  mecanismos  de  control  en  los  procesos  y
procedimientos, para garantizar la adecuada protección de los recursos, la eficacia y eficiencia en las actividades, la oportunidad y confiabilidad
de la información y sus registros y el cumplimiento de las funciones y objetivos institucionales.

 

9. Evaluación de riesgos y efectividad de controles.

 

10. Las funciones relacionadas con el desempeño de la gestión estratégica, administrativa y/o financiera.

 

ARTÍCULO 2.2.21.8.7.  Manual  Específico de Funciones y de Competencias Laborales.  Las entidades de que trata el  presente capítulo  deberán
actualizar  su  Manual  Específico  de  Funciones  y  de  Competencias  Laborales  con  las  competencias  y  requisitos  establecidos  en  el  presente

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.8.6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.8.7
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Decreto para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de los treinta (30) días
calendario, contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto. (Negrilla y subrayas fuera del texto)

 

PARÁGRAFO. A los servidores públicos que a la entrada de vigencia del presente decreto estén ejerciendo el empleo de jefe de oficina, asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, en propiedad o en encargo, no se les exigirá requisitos distintos a los ya
acreditados al momento de la posesión."

 

Para desempeñar  el  cargo de jefe  de oficina,  asesor,  coordinador  o  auditor  de control  interno o quien haga sus veces en las  entidades de la
Rama Ejecutiva del orden territorial en municipios de quinta y sexta categoría, a partir de la vigencia del Decreto de 2020, esto es, a partir del 9
de julio de 2020, se deberá acreditar título profesional y 36 meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. Por
experiencia profesional relacionada se entiende la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo de jefe de
oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de las cuales se pueden encontrar las enunciadas en el
artículo 2.2.21.8.6. del Decreto 1083 de 2015.

 

Ahora  bien,  el  mismo  decreto  señala  que,  previo  a  la  designación  en  el  empleo  de  jefe  de  oficina,  asesor,  coordinador  o  auditor  de  control
interno o quien haga sus veces, al aspirante se le deberá evaluar las competencias requeridas para el desempeño del empleo, a través de la
práctica  de  pruebas.  En  el  nivel  territorial  se  deberá  evaluar  las  competencias  por  la  misma entidad,  o  con la  asesoría  de  entidades
especializadas en la materia o con el Departamento Administrativo de la Función Pública, de lo cual se le informará al gobernador o alcalde,
respectivo, si el aspirante cumple o no con las competencias requeridas, de lo cual se dejará evidencia.

 

Así las cosas, para poder aspirar al cargo de Jefe de Control Interno de la E.S.E municipal de un municipio de sexta categoría, el candidato al
cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, deberá acreditar título profesional y 36 meses
de experiencia profesional relacionada y deberá ser evaluado en competencias requeridas para el empleo a través de la prácticas de pruebas
correspondiente.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: A. Ramos

 

Revisó: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.21.8.6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 226781 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

6 EVA - Gestor Normativo

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA:

 

1. Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública

 

2. Corte Constitucional en Sentencia No. C-546 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz

 

3. Sentencia proferida dentro del Expediente N°:  11001-03-15-000-2010-00990-00(PI) Demandante: Cesar Julio Gordillo Núñez.

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:30:51


